
INFORME DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN Y JUSTICIA 
RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE INTRODUCE MODIFICACIONES A 
LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA LEY DE TRIBUNALES DE 
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BOLETÍN Nº 3989-07

HONORABLE CÁMARA:

La  Comisión  de  Constitución,  Legislación  y  Justicia
viene en  informar,  en  primer  trámite  constitucional  y  primero  reglamentario,  el
proyecto  de  la  referencia,  originado  en una moción  de los  Diputados  señoras
María Pía Guzmán Mena  y Laura Soto Gonzalez y señores Jorge Burgos Varela,
Juan Bustos Ramírez, Guillermo Ceroni Fuentes, Marcelo Forni Lobos y Gonzalo
Uriarte Herrera.

Para el despacho de esta iniciativa, la Comisión contó
con la colaboración del Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia, señor
Francisco Maldonado Fuentes.

IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES DEL PROYECTO.

La idea central del proyecto se orienta a introducir en la
ley  Nº  19.968,  que  crea  los  juzgados de familia,  aquellas  modificaciones más
importantes y urgentes destinadas a prevenir potenciales dificultades que podrían
presentarse al momento de entrar en aplicación – el próximo 1 de octubre – sus
disposiciones, dificultades que han podido captarse en las distintas actividades de
preparación y capacitación ofrecidas a quienes servirán funciones en esta nueva
judicatura.

Con tales propósitos:

a) se flexibilizan los requisitos para integrar el consejo
técnico.

b)  se  condiciona  la  acumulación  de  los  asuntos
sometidos al conocimiento de los tribunales de familia, al hecho de tratarse de
materias sometidas a igual procedimiento.

c)  se  hace  aplicable  a  la  prueba  pericial  las
disposiciones pertinentes del Código Procesal Penal.

d)  se  establece  la  exigencia  de  que  las  preguntas
planteadas  por  la  parte  que  solicita  la  declaración  de  las  demás  partes,  se
entreguen en un sobre cerrado presentado al tribunal con 24 horas de anticipación
a la audiencia.

e) se precisa que la no comparecencia personal de una
de las partes no impide la celebración de la audiencia preparatoria o del juicio.

f)  se permite  la  recepción de probanzas no ofrecidas
oportunamente en los mismos términos establecidos en el Código Procesal Penal.



g) se complementa la norma sobre producción misma
de  la  prueba,  reglando  específicamente  la  situación  de  la  parte  citada  a  la
audiencia que no comparece.

h)  se  precisa  que  las  medidas  cautelares  especiales
que  los  jueces  pueden  adoptar  respecto  de  los  menores,  pueden  también
aplicarse a los niños o adolescentes exentos de responsabilidad penal, imputados
de haber cometido un crimen o un simple delito.

i) se introducen en el Código Orgánico de Tribunales y
en la ley Nº 14.908, sobre abandono de familia y pago de pensiones alimenticias,
modificaciones adecuatorias a esta legislación especial.

Tales ideas, las que el proyecto concreta mediante tres
artículos que introducen las modificaciones señaladas, son propias de ley al tenor
de lo establecido en el artículo 60 Nºs. 1, 2 y  20 de la Constitución Política.

CONSTANCIAS.

Para los efectos de lo establecido en los números 2º, 4º,
5º  y  7º  del  artículo  287  del  Reglamento  de  la  Corporación,  la  Comisión  dejó
constancia de lo siguiente:

a) Que la letra a) del artículo 1º en cuanto modifica los
requisitos para integrar el Consejo Técnico, y el artículo 2º en cuanto adecua el
contenido del inciso tercero del artículo 5º del Código Orgánico de Tribunales a la
nueva  legislación  sobre  Tribunales  de  Familia,  tienen  rango  de  ley  orgánica
constitucional  por  incidir  en la  organización y atribuciones de los tribunales,  al
tenor de lo establecido en el artículo 74 de la Constitución Política.

b) Que ninguna de las disposiciones del proyecto es de
la competencia de la Comisión de Hacienda.

c)  Que  el  proyecto  se  aprobó  en  general  por
unanimidad. (participaron en la votación los Diputados señoras Guzmán y Soto y
señores Araya, Burgos, Bustos, Cardemil, Ceroni y Saffirio.).

d) Que no hubo artículos o indicaciones rechazados por
la Comisión.

DIPUTADO INFORMANTE.

Se designó Diputada informante a la señora María Pía
Guzmán Mena.

ANTECEDENTES.

1.-  Los  autores  de  la  moción  empiezan  sus
consideraciones con las que fundan el proyecto, recordando que tan sólo el año
anterior se aprobó la creación de una judicatura especializada en el conocimiento
y solución de todos los conflictos de relevancia jurídica que afecten a la familia y
que se tradujo en la creación de los Tribunales de Familia.
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Agregan  que  no  solamente  se  establecen  nuevos
tribunales  para  los  fines  señalados,  pasando  de  los  actuales  51  jueces
especializados a 258 que se encargarán de la resolución de este tipo de conflictos,
sino  que  el  nuevo  procedimiento  que  se  establece  concentra  en  una  sola
judicatura la solución global de tales conflictos, los que hoy día son conocidos por
distintos tribunales, circunstancia que no sólo afecta la congruencia de las distintas
soluciones alcanzadas,  sino  que suele  dar  lugar  a  contradicciones entre ellas.
Además de lo anterior, el diseño concebido para el nuevo procedimiento, basado
en la oralidad, la especialización y la cercanía a la gente, permite soluciones más
ágiles  y  rápidas  que  redundan  en  un  mejoramiento  de  la  calidad  de  la
administración de justicia.

A  las  cualidades  descritas,  debe  sumarse  la
implementación  en  la  misma  ley  de  un  sistema  de  resolución  alternativa  de
conflictos de familia, como es la mediación, servicio ofrecido en forma gratuita a
todos aquellos que no se encuentren en condiciones de costearlo.

Añaden que esta importante legislación se suma a los
esfuerzos impulsados por el sector justicia, destinado a perfeccionar el sistema de
resolución de conflictos en los distintos ámbitos en que se desarrolla, proceso que
fuera iniciado con la reforma procesal penal y que pronto continuará con la nueva
judicatura laboral.

No obstante, a diferencia de la reforma procesal penal
que con su  implementación gradual  permitió detectar las necesarias correcciones
para  su  mejor  funcionamiento,  en  este  caso  el  establecimiento  uniforme  e
inmediato  de  la  nueva  judicatura,  sin  perjuicio  de  las  ventajas  que  implica  la
aplicación de esta normativa simultáneamente en todo el país, ha dificultado la
evaluación  de  las  necesidades  de  perfeccionamiento  del  sistema,  cuestión
especialmente  delicada  dada  la  complejidad  e  importancia  de  las  materias  a
dilucidar.

Como  preparación  para  la  puesta  en  práctica  de  la
nueva  legislación,  se  han  desarrollado  actividades  de  capacitación  para  las
diferentes personas que se desempeñarán en la justicia de familia, actividades en
las que se han podido detectar diferencias de criterios interpretativos, algunas de
las cuales pueden dar origen a distorsiones o a aplicaciones equívocas de la ley,
motivo por el que, no contándose con el tiempo suficiente para efectuar los ajustes
del caso, se ha optado por tratar aquellas materias que han parecido las más
urgentes y necesarias, introduciendo a su respecto las modificaciones legislativas
orientadas a prevenir posibles dificultades.

a)  En  tal  sentido,  se  flexibilizan  los  requisitos  para
formar  parte  del  Consejo  Técnico,  organismo  integrado  por  profesionales  que
prestan  asesoría  y  apoyo  técnico  a  los  tribunales  de  familia,  por  cuanto  las
exigencias  de formación  establecidas en  la  norma pertinente,  no  consideraron
fielmente la realidad del  medio, dando como resultado que casi  el  80% de las
plazas han debido ser proveídas en forma interina.

Por otra parte, sobre este mismo punto, los programas
de formación ya iniciados o que pudieren iniciarse en el semestre, no permitirían
completar las exigencias legales para la provisión definitiva de los cargos, motivo
por el cual se propone que la evaluación de la condición de experto y formación
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profesional continúe formando parte del proceso de selección, pero con una mayor
apertura en su ponderación

b) La actual normativa contempla la acumulación en un
solo  proceso  de  los  distintos  conflictos  existentes  entre  las  partes,  como  por
ejemplo  alimentos,  visitas,  cuidado  personal,  etc.,  característica  que  tiene  la
ventaja de permitir conocer directamente y al mismo tiempo, de la totalidad de las
diferencias entre los litigantes, impidiendo, además, la posibilidad de resoluciones
contradictorias.

No obstante, en esta legislación existe un procedimiento
ordinario y varios especiales para la resolución de asuntos determinados, como
son la violencia intrafamiliar, las medidas de protección y la adopción, razón por la
cual las ventajas que representa el principio de la acumulación no parecen tan
evidentes  cuando  deben  tratarse  materias  sujetas  a  procedimientos  distintos,
pudiendo dar lugar a situaciones no queridas, como podría ser la necesidad de
retrasar soluciones urgentes a la espera de que se resuelvan los demás asuntos.

Por  ello  se  ha  optado  por  mantener  la  acumulación
obligatoria, pero limitada a que se trate de asuntos sujetos a igual procedimiento.

c) Con la finalidad de contribuir a la existencia de una
debida  congruencia  entre  los  diversos  sistemas  que  regulan  la  resolución  de
conflictos  en nuestro  derecho y buscando,  además,  que los  mejoramientos de
unos  puedan  aprovechar  a  los  otros  sistemas  paralelos,  se  ha  optado  por
reemplazar la regulación existente en lo relativo a la prueba pericial en la ley sobre
tribunales de familia, por la que contempla el Código Procesal Penal por la vía de
remitirse a dicha normativa, circunstancia que permitirá que cualquier avance que
se  alcance  respecto  de  este  último  cuerpo  legal,  beneficie  también,  en  forma
directa, el rendimiento de la experticia en dichos tribunales.

d) La redacción del artículo 52 de la ley sobre tribunales
de familia,  en lo  tocante a la  sanción aplicable a quien,  estando debidamente
citado, no comparezca a la audiencia del  juicio,  ha dado lugar a una serie de
interpretaciones acerca de los efectos que ello conlleva, por cuanto permite al juez
dar por reconocidos los hechos contenidos en las afirmaciones de quien solicitó la
declaración del rebelde. Al respecto, han tenido lugar interpretaciones que van
mucho  más  allá  de  la  intención  del  legislador,  por  cuanto  suponen  un
reconocimiento total por parte del inasistente de las afirmaciones de la contraria o
dar por establecidos hechos que pudieran, incluso, excederse de los objetivos del
juicio.

En atención a lo anterior, a fin de reafirmar el control del
tribunal acerca de la certeza y pertinencia de los hechos que deben darse por
probados,  se establece la  exigencia de que el  solicitante acompañe,  en sobre
cerrado, con 24 horas de anticipación a la audiencia, un listado de los hechos que
podrán tenerse por reconocidos en caso de inasistencia de la parte.

e) La exigencia que formula el artículo 60, en cuanto a
que  a  las  audiencias  preparatoria  y  del  juicio  las  partes  deben  concurrir
personalmente,  ha  dado  lugar  a  una  interpretación  literal  de  la  norma,
desatendiendo  la  correlación  sistemática  con  otras  disposiciones  como  la  del
artículo 52, que sanciona la no comparecencia o la del artículo 59, en lo referente
a la rebeldía de las partes.
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- Si bien la exigencia de la comparecencia de las partes
busca  facilitar  el  conocimiento  del  proceso  por  parte  de  los  contendientes,  la
facilitación de soluciones alternativas y un mejor conocimiento del asunto por parte
del tribunal, la interpretación señalada puede dar lugar a la paralización de los
procesos por la sola voluntad del demandado, a quien le bastaría no asistir para
lograr ese fin, razón por la cual se ha optado por modificar la norma, introduciendo
una remisión a las disposiciones pertinentes que permiten aclarar la situación.

f)  En  el  artículo  61,  que  regla  las  actuaciones  que
corresponde realizar en la audiencia preparatoria,  se ha optado, con el  mismo
propósito de hacer congruentes los diversos sistemas de solución de conflictos en
nuestra legislación procesal,  de tal  manera que las mejoras o avances que se
logren en uno, beneficien también a los otros y,  en el  caso específico de esta
norma,  posibilitar  al  máximo  el  ejercicio  del  derecho  a  defensa,  remitir  a  las
disposiciones del Código Procesal Penal, la posibilidad de que las partes puedan
rendir probanzas que no hubieren ofrecido oportunamente, cuando justificaren no
haber tenido conocimiento de ellas hasta el momento o que tuvieren por objeto
aclarar la veracidad, integridad o autenticidad de la probanza ya rendida, sobre la
que hubieren surgido objeciones.

g) Con respecto a las medidas cautelares que el artículo
71 permite a los jueces adoptar respecto de menores imputados por un crimen o
simple delito, han surgido interpretaciones en el sentido de que muchos jueces no
perciben con claridad la facultad que tendrían de aplicar dichas medidas a niños o
adolescentes  exentos  de  responsabilidad  penal,  razón  que  ha  llevado  a  los
autores de la moción a establecer expresamente dicha facultad.

i)  Finalmente,  se  introducen  dos  modificaciones,
puramente  adecuatorias  a  la  nueva  legislación,  en  el  Código  Orgánico  de
Tribunales y en la Ley de Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias,
de tal manera de substituir, en el primer caso, la mención que se hace entre los
tribunales  especiales  que  forman parte  del  Poder  Judicial,  a  los  Juzgados  de
Letras de Menores por los Tribunales de Familia y, en el segundo, uniformar en
tres días el plazo que establece la ley sobre Tribunales de Familia para entender
practicada una notificación por carta certificada en el procedimiento ordinario, con
el que señala al respecto la mencionada ley sobre Abandono de Familia.

2.-  La  ley  Nº  19.968,  que  crea  los  Tribunales  de
Familia.

En lo que interesa a este informe, cabe señalar que:

a) su artículo 7º, ubicado en el párrafo 2 del Título I, que
trata del Consejo Técnico, se refiere a los requisitos para integrar dicho Consejo,
señalando que para ser miembro de él, se requiere poseer título profesional de
una carrera que tenga al menos ocho semestres de duración, otorgado por alguna
universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste.

Su  inciso  segundo  agrega  que  se  deberá  acreditar,
además, experiencia profesional y formación especializada en materia de familia e
infancia de, al  menos, dos semestres de duración, impartida por alguna de las
instituciones señaladas en el inciso primero.
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b) su artículo 17, ubicado en el párrafo 2 del Título III,
que trata de las reglas generales del procedimiento, se refiere a la acumulación de
los distintos asuntos que conocen estos tribunales, señalando que los jueces de
familia conocerán conjuntamente, en un solo proceso, los distintos asuntos que
una  o  ambas  partes  sometan  a  su  consideración.  La  sentencia  deberá
pronunciarse sobre todas las cuestiones debatidas en el proceso.

c) su artículo 46, ubicado en el párrafo 3 del Título III,
que trata  de  la  prueba pericial,  se  refiere  al  contenido del  informe de peritos,
señalando  que  sin  perjuicio  de  la  obligación  que  éstos  tienen  de  concurrir  a
declarar ante el juez acerca de su informe, éste deberá entregarse por escrito con
la finalidad de ponerlo en conocimiento de la parte contraria.  Tratándose de la
prueba pericial decretada por el juez, de conformidad con lo dispuesto en el inciso
final  del  artículo  anterior,  es  decir,  la  solicitada  a  algún  organismo público,  el
informe  deberá  entregarse  con,  a  lo  menos,  tres  días  de  anticipación  a  la
audiencia de juicio. Dicho informe escrito deberá contener:

1.- la descripción de la persona, hecho o cosa que fuere
objeto de él, del estado y modo en que se hallare;

2.-  la  relación  circunstanciada  de  todos  los
procedimientos practicados y su resultado, y

3.-  Las  conclusiones  que,  en  vista  de  tales  datos,
formularen los peritos conforme a los principios de su ciencia o reglas de su arte u
oficio.

d) su artículo 52, ubicado en el párrafo 3 del Título III,
se  refiere  a  la  sanción  por  la  no  comparecencia,  señalando  que  si  la  parte,
debidamente citada, no comparece a la audiencia del juicio, o si compareciendo se
negase  a  declarar  o  diere  respuestas  evasivas,  el  juez  podrá  considerar
reconocidos como ciertos los hechos contenidos en las afirmaciones de quien
solicitó la declaración. En la citación se apercibirá al  interesado acerca de los
efectos que producirá  su no comparecencia,  su negativa a declarar  o  si  diere
respuestas evasivas.

e) su artículo 60, ubicado en el párrafo 4 del Título III,
se  refiere  a  la  comparecencia  a  audiencia,  señalando que las  partes  deberán
concurrir personalmente a la audiencia preparatoria y a la de juicio, sin perjuicio de
la presencia de sus patrocinantes y apoderados, cuando los tengan.

Su inciso segundo, agrega que, excepcionalmente,  el
juez podrá eximir a la parte de la obligación de comparecer personalmente, lo que
deberá hacer por resolución fundada.

Su  inciso  tercero  añade  que,  del  mismo  modo,  el
demandado que tuviere su domicilio en un territorio jurisdiccional distinto de aquel
en  que  se  presentó  la  demanda,  podrá  contestarla  y  demandar
reconvencionalmente ante el juez con competencia en materias de familia de su
domicilio,  sin  perjuicio  de  la  designación  de  un  representante  para  que
comparezca en su nombre en las audiencias respectivas.

f) su artículo 62, en la misma ubicación señalada, trata
del contenido de la resolución que cita a juicio, disponiendo que al término de la
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audiencia  preparatoria,  no  habiéndose  producido  una  solución  alternativa  al
conflicto, el juez dictará una resolución que contendrá las menciones siguientes:

1) la o las demandas que deban ser conocidas en el
juicio,  así  como  las  contestaciones  que  hubieren  sido  presentadas,  fijando  el
objeto del juicio.

2)  los  hechos  que  se  dieren  por  acreditados,  de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 30.

3) las pruebas que deberán rendirse en el juicio.

4) la individualización de quienes deberán ser citados a
la audiencia respectiva.

g) su artículo 64, también de igual ubicación, se refiere
a la producción de la prueba, señalando que ésta deberá rendirse de acuerdo al
orden que fijen las partes, comenzando por la del demandante. Al final se rendirá
la prueba ordenada por el juez.

Su inciso segundo agrega que durante la audiencia los
testigos y peritos serán identificados por el juez, quien les tomará el juramento o
promesa  de  decir  verdad.  A  continuación,  serán  interrogados  por  las  partes,
comenzando por la que los presenta. Los peritos deberán exponer brevemente el
contenido y las conclusiones de su informe y luego se autorizará su interrogatorio
por las partes.

Su  inciso  tercero  añade  que  el  juez  podrá  efectuar
preguntas al testigo o perito, así como a las partes que declaren, una vez que
fueren  interrogadas  por  los  litigantes,  con  la  finalidad  de  pedir  aclaraciones  o
adiciones a sus testimonios.

Su inciso cuarto dispone que los documentos, así como
el  informe de peritos  en  su  caso,  serán exhibidos  y  leídos  en  el  debate,  con
indicación de su origen.

Su  inciso  quinto  establece  que  las  grabaciones,  los
elementos de prueba audiovisuales, computacionales o cualquier otro de carácter
electrónico apto para producir fe, se reproducirán en la audiencia por cualquier
medio idóneo para su percepción por los asistentes. El juez podrá autorizar, con
acuerdo de las partes, la lectura o reproducción parcial o resumida de los medios
de prueba mencionados,  cuando ello  pareciere  conveniente  y  se  asegurare  el
conocimiento de su contenido. Todos estos medios podrán ser exhibidos a los
declarantes durante sus testimonios, para que los reconozcan o se refieran a su
conocimiento.

Su  inciso  sexto  agrega  que  una  vez  practicada  la
prueba, el  juez podrá solicitar a un miembro del  consejo técnico que emita su
opinión respecto de la prueba rendida, en el ámbito de su especialidad.

Su  inciso  séptimo  señala  que  finalmente,  las  partes
formularán, oralmente y en forma breve, las observaciones que les merezca la
prueba y la opinión del miembro del consejo técnico, así como sus conclusiones,
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de  un  modo  preciso  y  concreto,  con  derecho  a  replicar  respecto  de  las
conclusiones argumentadas por los demás.

h) su artículo 71, ubicado en el párrafo 1 del Título IV,
se  refiere  a  las  medidas  cautelares  especiales,  señalando  que  en  cualquier
momento del procedimiento, y aún antes de su inicio, de oficio, a solicitud de la
autoridad pública o de cualquier persona, cuando ello sea necesario para proteger
los derechos del niño, niña o adolescente, el  juez podrá adoptar las siguientes
medidas  cautelares:  su  entrega  inmediata  a  los  padres  o  a  quienes  tengan
legalmente su cuidado;  confiarlo al cuidado de una persona o familia en casos de
urgencia, prefiriendo para que asuman provisoriamente el cuidado a sus parientes
consanguíneos o a otras personas con las que tenga relación de confianza; su
ingreso a un programa de familias de acogida o centro residencial por el tiempo
estrictamente indispensable, y las demás que se indican en un total  de nueve
letras.

3.-El Código Orgánico de Tribunales.

Su  artículo  5º,  en  su  inciso  tercero,  establece  que
forman parte  del  Poder  Judicial,  como Tribunales  Especiales,  los  juzgados  de
letras de menores, los juzgados de letras del trabajo, los juzgados de cobranza
laboral  y  previsional  y los tribunales militares en tiempo de paz, los cuales se
regirán  en  sus  organizaciones  y  atribuciones  por  las  disposiciones  orgánicas
constitucionales contenidas en la ley Nº 16.618, en el Código del Trabajo y en el
Código de Justicia Militar y sus leyes complementarias, respectivamente, rigiendo
para  ellos  las  disposiciones  de  este  Código  sólo  cuando  los  cuerpos  legales
citados se remitan en forma expresa a él.

4.- La ley Nº 14.908, sobre Abandono de Familia y
Pago de Pensiones Alimenticias.

Su artículo  8º  establece  en  su  primer  inciso  que  las
resoluciones judiciales que ordenen el pago de una pensión alimenticia por un
trabajador dependiente establecerán, como modalidad de pago, la retención por
parte del empleador.  La resolución judicial  que así lo ordene se notificará a la
persona natural o jurídica que, por cuenta propia o ajena o en el desempeño de un
empleo o cargo,  deba pagar  al  alimentante su sueldo,  salario o  cualquier  otra
prestación en dinero, a fin de que retenga y entregue la suma o cuotas periódicas
fijadas en ella directamente al alimentario, a su representante legal, o a la persona
a cuyo cuidado esté.

Su  inciso  segundo  agrega  que  la  notificación  de  las
resoluciones a que se refiere el inciso anterior se efectuará por carta certificada,
dejándose testimonio en el  proceso de que la  persona fue notificada por  este
medio,  de  la  fecha  de  entrega  de  la  carta  a  la  oficina  de  correos,  la
individualización de dicha oficina y el número de comprobante emitido por ella, el
cual  se  adherirá  al  proceso  a  continuación  del  testimonio.  La  notificación  se
entenderá practicada al quinto día hábil siguiente a la fecha recién aludida. Si la
carta certificada fuere devuelta por la oficina de correos por no haberse podido
entregar al destinatario, se adherirá al expediente.
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DISCUSIÓN DEL PROYECTO.

a) Discusión en general.

                                            Durante la discusión acerca de la idea de legislar, el
representante del Ejecutivo, señor Francisco Maldonado Fuentes, señaló que lo
que se buscaba con esta iniciativa era fijar y unificar criterios de interpretación
acerca de diferentes normas de la Ley sobre Tribunales de Familia, en razón de
que algunas de dichas disposiciones habían suscitado diversas interpretaciones
por parte de los tribunales de distintos lugares del país. Se trataba principalmente
de  problemas  que  requerían  una  correlación  sistemática  de  normas  y  otros
básicamente operativos.

Agregó que a diferencia de lo que había ocurrido con la
reforma procesal penal, en que se tuvo la oportunidad de hacer ajustes, introducir
correcciones y unificar criterios de interpretación a través de lo que se conoció
como capacitación interinstitucional, en que se juntó a todos los actores que iban a
desempeñarse en cada región, en este caso resultaba imposible efectuar una gran
convención de jueces, consejeros y empleados desde Arica a Punta Arenas. No
obstante,  estaba  consciente  de  que  se  presentaban  algunas  diferencias,  pero
estimaba que la mayoría de esas diferencias, que necesitaban un mayor ajuste, se
encontraban reflejadas en el proyecto en análisis.

La  Comisión  acogió  la  explicación  dada  por  el
representante  del  Ejecutivo,  quien  señaló  haber  participado  también  en  la
redacción  del  proyecto,  coincidió  con  la  necesidad  de  efectuar  ajustes  a  esta
nueva legislación,  procediendo,  en consecuencia,  a  aprobar  por  unanimidad la
idea de legislar ( participaron en la decisión los Diputados señoras Guzmán y Soto
y señores Araya, Burgos, Bustos, Cardemil, Ceroni y Saffirio.).

b) Discusión en particular. 

Durante la discusión pormenorizada, la Comisión llegó a
los siguientes acuerdos:

Artículo 1º.-

Introduce  diversas  modificaciones  a  la  Ley  sobre
Tribunales de Familia.

Letra a).

Substituye  el  inciso  segundo  del  artículo  7º  por  el
siguiente:

“ Además, se deberá acreditar experiencia profesional
idónea y  formación especializada de al  menos dos semestres  en materias  de
familia o infancia.”.

El artículo 7º se refiere a los requisitos para integrar el
Consejo Técnico, señalando que para ser miembro de él, se requiere poseer título
profesional  de  una  carrera  que  tenga  al  menos  ocho  semestres  de  duración,
otorgado por alguna universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste.
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Su  inciso  segundo  agrega  que  se  deberá  acreditar,
además, experiencia profesional y formación especializada en materia de familia e
infancia de, al  menos, dos semestres de duración, impartida por alguna de las
instituciones señaladas en el inciso primero.

El  representante  del  Ejecutivo  explicó  que  los
requerimientos de acreditación para impartir formación especializada por sobre la
habilitación  profesional,  no  correspondían  a  la  realidad  del  país,  básicamente
porque la mayoría de la formación altamente especializada con que se cuenta, la
que es de muy buen nivel, es impartida por instituciones que no han efectuado los
trámites  formales  de  acreditación  en  el  Ministerio  de  Educación  para  ser
reconocidas por el Estado. Por esa razón, la mayoría de los cargos que debieron
proveerse para este año, lo fueron en calidad de interinos por no cumplirse el
requisito y las perspectivas que existen para el próximo año, cuando deban abrirse
nuevos concursos al término de los interinatos, es decir, entre los meses de junio
o julio, son que tampoco se contará con profesionales habilitados por cuanto la
mayoría de las capacitaciones anuales parten en abril y terminan en diciembre. En
consecuencia, se estará en la misma situación que hoy. Por ello se propone esta
modificación, la que establece una pequeña relajación en lo que se refiere a las
entidades  formadoras,  no  siendo  de  temer  que  aparezcan  al  respecto
organizaciones de formación ad hoc, por cuanto el mismo mercado se encargará
de seleccionar el personal que proviene de las instituciones existentes, en razón
de su mayor solvencia. Hizo presente que los mejores programas de formación
que al efecto se tenían, eran impartidos por instituciones con diez, quince o más
años de trayectoria formativa, como son el Instituto Monseñor Carlos Casanueva,
la Universidad de Los Andes, la Universidad Diego Portales, el Instituto Chileno de
Terapia Familiar  y el  Instituto  de Terapia Familiar  de Santiago, ninguno de los
cuales cumple con el requisito de acreditación.

Terminó señalando que también constituía un problema
el hecho de que muchas de las especialidades que se impartían se referían a
familia o a infancia y no a familia e infancia como lo establece la actual norma. 

No  se  produjo  debate,  aprobándose  la  letra  por
unanimidad.

Letra b.-

Intercala en el artículo 17, a continuación de la palabra
“consideración”, substituyendo el punto seguido por una coma, la siguiente frase:
”siempre que se sustancien conforme al mismo procedimiento.”.

El  artículo  17  dispone  que  los  jueces  de  familia
conocerán  en  un  solo  proceso  los  distintos  asuntos  que  una  o  ambas  partes
sometan a su consideración,  agregando que la  sentencia deberá pronunciarse
sobre todas las cuestiones debatidas en el proceso. 

El representante del Ejecutivo explicó que respecto del
conocimiento de materias que tenían asignadas un procedimiento especial para su
tramitación como lo eran la adopción y la violencia intrafamiliar, solían presentarse
cuestiones accesorias que debían tratarse en calidad de principales como el caso
de los alimentos,  la  tuición o el  régimen de visitas,  todo lo  cual  daba lugar  a
distorsiones para la solución del asunto. Así, por ejemplo, mientras se tramita la
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susceptibilidad de una adopción y se determina el cese del vínculo de un menor
con su familia biológica, resulta lógico que el mismo juez se pronuncie sobre si en
el intertanto mantiene al niño bajo la custodia de su familia natural o lo destina a
otra parte, pero no que deba resolver en el mismo proceso sobre un régimen de
visitas respecto de la familia mencionada, cuestión que se tramita conforme al
procedimiento ordinario, pero sobre la que el juez está obligado a pronunciarse
según  lo  dispone  esta  norma.  Lo  mismo  sucede  en  el  caso  de  la  violencia
intrafamiliar.

Por ello, mediante la modificación que se introduce, se
mantiene la  acumulación  siempre y  cuando ella  se refiera a conflictos que se
tramitan conforme al mismo procedimiento, pero no si  éstos deben sujetarse a
procedimientos  distintos,  los  que,  en  todo  caso,  deberán  substanciarse  de
inmediato  pero  por  cuerda  separada  a  fin  de  evitar  interferencias  entre  ellos.
Agregó que ello no implicaba un cambio de criterio como sería si  hubiera que
ocurrir a un tribunal distinto, porque de acuerdo a las normas de competencia, lo
más probable era que el conocimiento de uno y otro conflicto correspondiera al
mismo  tribunal.  En  consecuencia,  lo  único  que  se  variaba  era  la  regla  de  la
acumulación.

No se produjo debate, aprobándose la modificación por
unanimidad.

Letra c)

Suprime la parte final del artículo 46, a partir de la frase 
“Dicho informe escrito deberá contener:” y agrega un inciso segundo del siguiente 
tenor:

“ Será aplicable a los informes periciales lo dispuesto en
el artículo 315 del Código Procesal Penal.”.1

El  artículo  46  se  refiere  al  contenido  del  informe  de
peritos, señalando que sin perjuicio de la obligación que éstos tienen de concurrir
a declarar ante el juez acerca de su informe, éste deberá entregarse por escrito
con la finalidad de ponerlo en conocimiento de la parte contraria. Tratándose de la
prueba pericial decretada por el juez, de conformidad con lo dispuesto en el inciso
final  del  artículo anterior (  es decir,  el  solicitado a algún organismo público) el
informe  deberá  entregarse  con,  a  lo  menos,  tres  días  de  anticipación  a  la
audiencia de juicio. “Dicho informe escrito deberá contener:

1.- la descripción de la persona, hecho o cosa que
fuere objeto de él, del estado y modo en que se hallare;

2.-  la  relación  circunstanciada  de  todos  los
procedimientos practicados y su resultado, y

1 Artículo 315.- Contenido del informe de peritos. Sin perjuicio del deber de los peritos de concurrir 
a declarar ante el tribunal acerca de su informe, éste deberá entregarse por escrito y contener:

a) La descripción de la persona o cosa que fuere objeto de él, del estado y modo en que se
hallare;

b) La relación circunstanciada de todas las operaciones practicadas y su resultado, y
c) Las conclusiones que, en vista de tales datos, formularen los peritos conforme a los

principios de su ciencia o reglas de su arte u oficio.
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3.-  Las conclusiones que,  en vista de tales datos,
formularen los peritos conforme a los principios de su ciencia o reglas de su
arte u oficio.”.

A este respecto, el representante del Ejecutivo señaló
que se trataba de una materia sobre la cual ya se había pronunciado la Comisión 
al tratar la reforma procesal penal, por cuanto en esa oportunidad se concordó en
que no era necesario que los peritos al efectuar informes sobre exámenes que son
absolutamente estandarizados, como las alcoholemias o los análisis de A.D.N.,
comparezcan a declarar ante el tribunal. Esta modificación lo único que haría sería
aplicar ese mismo criterio respecto de los Tribunales de Familia.

Se aprobó sin debate, por unanimidad.

Letra d.-

Substituye el artículo 52 por los siguientes artículos 52 y
52 bis:

“Artículo  52.-  Sanción  por  la  incomparecencia.  Si  la
parte, debidamente citada, no comparece a la audiencia el juez podrá considerar
reconocidos  como  ciertos  los  hechos  contenidos  en  un  listado  que,  en  sobre
cerrado, hubiere presentado ante el tribunal la parte que solicitó la declaración,
con 24 horas de anticipación a la audiencia.

En la citación se apercibirá al interesado acerca de los
efectos que producirá su incomparecencia.

Artículo 52 bis.- Sanción por negarse a declarar. Si la
parte  citada se  negase a  declarar  o  diese respuestas  evasivas,  el  juez  podrá
considerar reconocidos como ciertos los hechos contenidos en las afirmaciones de
la parte que solicitó la declaración.

En la citación se apercibirá al interesado acerca de los
efectos que producirá su negativa a declarar o el dar respuestas evasivas.”

                                           El artículo 52 se refiere a la sanción por la no
comparecencia, señalando que si la parte, debidamente citada, no comparece a la
audiencia del juicio, o si compareciendo se negase a declarar o diere respuestas
evasivas,  el  juez  podrá  considerar  reconocidos  como  ciertos  los  hechos
contenidos en las afirmaciones de quien solicitó la declaración. En la citación se
apercibirá al interesado acerca de los efectos que producirá su no comparecencia,
su negativa a declarar o si diere respuestas evasivas.

El  representante  del  Ejecutivo  señaló  que  el  actual
artículo 52 regulaba dos situaciones que constituyen lo que tradicionalmente se
conocía como absolución de posiciones,  es decir,  la situación que se produce
cuando la parte citada comparece y se niega a declarar o da respuestas evasivas,
caso en el cual el juez puede estimar como reconocidos los hechos que se afirman
en las preguntas que se le hacen, dándoles valor probatorio, y la situación de la
persona citada que no comparece. En este último caso, no existe un referente que
permita considerar  al rebelde como reconocido de determinados hechos.
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En razón de lo anterior, la modificación pretende regular
ambas situaciones de manera diferenciada: así, en el artículo 52 que se propone,
se  sanciona  la  no  comparecencia,  obligando  a  la  parte  que  solicita  las
declaraciones acompañar un sobre cerrado con las preguntas que quiere formular.
En la audiencia se procede a leer las preguntas y a analizar su admisibilidad,
pudiendo el juez dar por reconocidos los hechos que se afirman en el pliego y
nada más, es decir,  no se produciría un reconocimiento sobre la base de algo
abstracto como podría ser el  contenido de la totalidad de la demanda o de la
contestación a ella.

El  artículo  52  bis,  en  cambio,  mantendría  la  misma
disposición  vigente  para  quien  compareciendo,  se  niega  a  declarar  o  da
respuestas evasivas.

Se aprobó, sin debate, por unanimidad.

Letra e.-

Modifica el artículo 60 en el siguiente sentido:

1º  agrega  al  final  del  inciso  primero,  después  de  la
expresión “ tengan”, lo siguiente : “ y de lo dispuesto en el inciso final del artículo
precedente y en el inciso segundo del artículo 61.”.2

2 Artículo 59.- Citación a audiencia preparatoria.- Recibida la demanda, el tribunal citará a las 
partes a una audiencia preparatoria, la que deberá realizarse en el más breve plazo posible.

Para estos efectos se fijarán dos fechas de audiencia, procediendo la segunda de 
ellas sólo en el caso de que las partes no hayan sido oportunamente notificadas.

En todo caso, la notificación de la resolución que cita a la audiencia preparatoria 
deberá practicarse siempre con una antelación mínima de diez días.

En la resolución se hará constar que la audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.

Artículo 61.- Audiencia preparatoria.- En la audiencia preparatoria se procederá a:
1) Ratificar oralmente el contenido de la demanda.
2) Contestar la demanda en forma oral, si no se ha procedido por escrito hasta la

víspera de la audiencia, caso en el cual será ratificada oralmente, salvo lo dispuesto en el inciso
tercero del artículo anterior.

A continuación, contestar la reconvención que se hubiere deducido, conforme a lo
dispuesto por el artículo 58.

En ambos casos, las excepciones que se opongan se tramitarán conjuntamente y
se  fallarán  en  la  sentencia  definitiva.  No  obstante,  el  juez  se  pronunciará  inmediatamente  de
evacuado el traslado respecto de las de incompetencia, falta de capacidad o de personería, de las
que se refieran a la corrección del procedimiento y de prescripción, siempre que ellas aparezcan
manifiestamente admisibles.

3) Decretar las medidas cautelares que procedan, de oficio, o a petición de parte, a
menos que se hubieren decretado con anterioridad, evento en el cual el tribunal resolverá si las
mantiene.

4.- Promover, a iniciativa del tribunal o a petición de parte, la sujeción del conflicto
a la mediación familiar a que se refiere el Título V, suspendiéndose el procedimiento judicial en
caso que se dé lugar a ésta.

5.- Promover, por parte del tribunal, la conciliación total o parcial, conforme a las
bases que éste proponga a las partes.

6.- Determinar el objeto del juicio.
7.-  Fijar  los  hechos  que  deben  ser  probados,  así  como  las  convenciones

probatorias que las partes hayan acordado.
8.- Determinar las pruebas que deberán rendirse al tenor de la propuesta de las

partes y disponer la práctica de las otras que estime necesarias.
9.- Recibir la prueba que sea posible rendir en ese momento.
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2º Suprime en el inciso segundo la expresión inicial  “
Excepcionalmente” y la coma que la sigue.

El   artículo  60  se  refiere  a  la  comparecencia  a
audiencia,  señalando  que  las  partes  deberán  concurrir  personalmente  a  la
audiencia  preparatoria  y  a  la  de  juicio,  sin  perjuicio  de  la  presencia  de  sus
patrocinantes y apoderados, cuando los tengan.

Su inciso segundo, agrega que,  excepcionalmente, el
juez podrá eximir a la parte de la obligación de comparecer personalmente, lo que
deberá hacer por resolución fundada.

Su  inciso  tercero  añade  que,  del  mismo  modo,  el
demandado que tuviere su domicilio en un territorio jurisdiccional distinto de aquel
en  que  se  presentó  la  demanda,  podrá  contestarla  y  demandar
reconvencionalmente ante el juez con competencia en materias de familia de su
domicilio,  sin  perjuicio  de  la  designación  de  un  representante  para  que
comparezca en su nombre en las audiencias respectivas.

El representante del Ejecutivo señaló que la norma que
se analiza establece un objetivo deseable en un proceso, cual es que las partes se
encuentren  personalmente  presentes  en  las  audiencias,  sin  perjuicio  de  que
puedan estar acompañadas por sus abogados, por cuanto ello favorece salidas
alternativas como la conciliación, la mediación, etc.

No obstante ello, la ley establece excepciones a la regla
de  comparecencia  tal  como  la  que  se  tratara  en  la  letra  anterior  que  aplica
sanciones para la no comparecencia, es decir, el legislador se ha colocado en la
situación  de  que  la  parte  no  comparezca  y  no  por  ello  ha  resuelto  que  tal
circunstancia paralice el juicio. Sin embargo, algunos jueces interpretan la norma
en un sentido muy literal, entendiendo que si la parte no comparece no es posible
realizar  la  audiencia,  llegando  con  ello  al  equívoco  de  dejar  a  merced  del
demandado la decisión de proseguir o no el juicio.

Por tal motivo, la modificación que se introduce busca
reforzar la correcta inteligencia de la disposición, suprimiendo en el inciso segundo
la expresión “ excepcionalmente” y habilitando en el primero para que en los casos
de rebeldía pueda procederse conforme a las reglas generales, haciendo en la
misma disposición la remisión a las normas correspondientes.

Se aprobó sin debate por unanimidad.

Letra f.-

Agrega al artículo 62 el siguiente inciso segundo:

10.- Fijar la fecha de la audiencia de juicio, la que deberá llevarse a efecto en un
plazo no superior a treinta días de realizada la preparatoria.

Las  partes  se  entenderán  citadas  a  la  audiencia  de  juicio  por  el  solo
ministerio de la ley y les será aplicable lo dispuesto en el artículo 59, inciso cuarto.

Para el desarrollo de la audiencia regirán, en cuanto resulten aplicables, las reglas
establecidas para la audiencia de juicio.
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“ Con todo, en los procedimientos de que trata esta ley
tendrá lugar lo dispuesto en el artículo 336 del Código Procesal Penal.”.3

El artículo 62 trata del contenido de la resolución que
cita  a  juicio,  disponiendo  que  al  término  de  la  audiencia  preparatoria,  no
habiéndose  producido  una  solución  alternativa  al  conflicto,  el  juez  dictará  una
resolución que contendrá las menciones siguientes:

1) la o las demandas que deban ser conocidas en el
juicio,  así  como  las  contestaciones  que  hubieren  sido  presentadas,  fijando  el
objeto del juicio.

2)  los  hechos  que  se  dieren  por  acreditados,  de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 30.

3) las pruebas que deberán rendirse en el juicio.

4) la individualización de quienes deberán ser citados a
la audiencia respectiva.

El representante del Ejecutivo recordó que el Código de
Procedimiento Civil se ponía en el caso de que las partes al momento de precluir
su  derecho  a  rendir  prueba,  tomaran  conocimiento  de  algún  antecedente
probatorio desconocido hasta ese momento, permitiéndoles incorporarlo al juicio,
para lo que se abriría al efecto un término extraordinario de prueba. Agregó que el
Código Procesal Penal también contemplaba una situación semejante, por cuanto
una vez precluido el derecho de la parte para ofrecer prueba, cosa que ocurre
hasta quince días antes de la audiencia de preparación del juicio oral, igualmente
podría hacer valer en ese juicio  un medio probatorio si acreditare fehacientemente
que no tuvo conocimiento de él  en forma previa, pudiendo el juez abrir debate
sobre el punto.

Agregó que en la ley sobre Tribunales de Familia no se
estableció una norma como la mencionada, razón por la que para evitar problemas
de fondo, lo que se hace con esta modificación es remitirse directamente a la
norma del Código Procesal Penal que regula la materia, puesto que tratándose en
ambos casos de procedimientos orales, la correlación no presenta inconveniente
alguno.

Se aprobó sin debate por unanimidad.

Letra g.-

Intercala en el artículo 64 un inciso cuarto del siguiente
tenor:

“ Si la parte debidamente citada a declarar no hubiese
comparecido a la audiencia, se procederá a la lectura del listado de hechos a que

3 Artículo 336.- Prueba no solicitada oportunamente. A petición de alguna de las partes, el tribunal
podrá  ordenar  la  recepción  de  pruebas  que  ella  no  hubiere  ofrecido  oportunamente,  cuando
justificare no haber sabido de su existencia sino hasta ese momento.

Si con ocasión de la rendición de una prueba surgiere una controversia relacionada
exclusivamente  con  su  veracidad,  autenticidad  o  integridad,  el  tribunal  podrá  autorizar  la
presentación de nuevas pruebas destinadas a esclarecer esos puntos, aunque ellas no hubieren
sido ofrecidas oportunamente y siempre que no hubiere sido posible prever su necesidad. 
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se refiere el artículo 52, para los efectos de lo dispuesto en los incisos segundo del
artículo 51 y final del artículo 53.”.4

El artículo 64 se refiere a la producción de la prueba,
señalando que ésta deberá rendirse de acuerdo al  orden que fijen las partes,
comenzando por la del demandante. Al final se rendirá la prueba ordenada por el
juez.

Su inciso segundo agrega que durante la audiencia los
testigos y peritos serán identificados por el juez, quien les tomará el juramento o
promesa  de  decir  verdad.  A  continuación,  serán  interrogados  por  las  partes,
comenzando por la que los presenta. Los peritos deberán exponer brevemente el
contenido y las conclusiones de su informe y luego se autorizará su interrogatorio
por las partes.

Su  inciso  tercero  añade  que  el  juez  podrá  efectuar
preguntas al testigo o perito, así como a las partes que declaren, una vez que
fueren  interrogadas  por  los  litigantes,  con  la  finalidad  de  pedir  aclaraciones  o
adiciones a sus testimonios.

Su inciso cuarto dispone que los documentos, así como
el  informe de peritos  en  su  caso,  serán exhibidos  y  leídos  en  el  debate,  con
indicación de su origen.

Su  inciso  quinto  establece  que  las  grabaciones,  los
elementos de prueba audiovisuales, computacionales o cualquier otro de carácter
electrónico apto para producir fe, se reproducirán en la audiencia por cualquier
medio idóneo para su percepción por los asistentes. El juez podrá autorizar, con
acuerdo de las partes, la lectura o reproducción parcial o resumida de los medios
de prueba mencionados,  cuando ello  pareciere  conveniente  y  se  asegurare  el
conocimiento de su contenido. Todos estos medios podrán ser exhibidos a los
declarantes durante sus testimonios, para que los reconozcan o se refieran a su
conocimiento.

Su  inciso  sexto  agrega  que  una  vez  practicada  la
prueba, el  juez podrá solicitar a un miembro del  consejo técnico que emita su
opinión respecto de la prueba rendida, en el ámbito de su especialidad.

Su  inciso  séptimo  señala  que  finalmente,  las  partes
formularán, oralmente y en forma breve, las observaciones que les merezca la
prueba y la opinión del miembro del consejo técnico, así como sus conclusiones,

4 Artículo 51.- Contenido de la declaración y admisibilidad de las preguntas. Las preguntas de la
declaración se formularán afirmativamente o en forma interrogativa, pero con la debida precisión y
claridad, sin incorporar valoraciones ni calificaciones, de manera que puedan ser entendidas sin
dificultad.

El  juez resolverá las objeciones que se formulen,  previo  debate,  referidas a la
debida claridad y precisión de las preguntas y a la pertinencia de los hechos por los cuales la parte
haya sido requerida para declarar.

Artículo 53.- Facultades del tribunal.- Una vez concluida la declaración de las partes, el tribunal
podrá dirigir todas aquellas preguntas destinadas a obtener aclaraciones o adiciones a sus dichos.

Asimismo, cuando no sea obligatoria la intervención de abogados, las partes, con
la autorización del juez, podrán efectuarse recíprocamente preguntas y observaciones que sean
pertinentes para la determinación de los hechos relevantes del proceso.

El  juez  podrá  rechazar,  de oficio,  las  preguntas  que  considere impertinentes  o
inútiles.
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de  un  modo  preciso  y  concreto,  con  derecho  a  replicar  respecto  de  las
conclusiones argumentadas por los demás.

El  representante del Ejecutivo hizo presente que esta
modificación no era más que el complemento de la introducida al artículo 52, en
cuanto a que el juez deberá examinar la pertinencia y admisibilidad de los hechos
sobre los cuales se formulan la preguntas contenidas en el pliego, que la parte que
solicita la declaración debe acompañar en un sobre cerrado al tribunal. 

No se produjo mayor debate, aprobándose la letra por
unanimidad.

Letra h.-

Agrega un inciso final al artículo 71 del siguiente tenor:

“ Las medidas previstas en este artículo también podrán
adoptarse respecto de niños, niñas y adolescentes exentos de responsabilidad
penal, imputados de haber cometido un crimen o simple delito.”.

El  artículo  71  se  refiere  a  las  medidas  cautelares
especiales, señalando que en cualquier momento del procedimiento, y aún antes
de su inicio, de oficio, a solicitud de la autoridad pública o de cualquier persona,
cuando  ello  sea  necesario  para  proteger  los  derechos  del  niño,  niña  o
adolescente, el juez podrá adoptar las siguientes medidas cautelares: su entrega
inmediata a los padres o a quienes tengan legalmente su cuidado;  confiarlo al
cuidado de una persona o  familia  en  casos de urgencia,  prefiriendo para  que
asuman  provisoriamente  el  cuidado  a  sus  parientes  consanguíneos  o  a  otras
personas con las que tenga relación de confianza; su ingreso a un programa de
familias de acogida o centro residencial por el tiempo estrictamente indispensable;
disponer  la  concurrencia  de  niños,  niñas  o  adolescentes,  sus  padres  o  las
personas que los tengan bajo su cuidado,  a programas o acciones de apoyo,
reparación u orientación, para enfrentar y superar las situaciones de crisis en que
pudieren encontrarse, e impartir las instrucciones pertinentes, y las demás que se
indican en un total de nueve letras.

El  representante  del  Ejecutivo  recordó  que  el
procedimiento actual de protección se aplica, mientras no se apruebe la nueva
normativa sobre responsabilidad penal juvenil, a los casos de personas declaradas
sin discernimiento. Al respecto, muchos jueces sostienen que pueden aplicar el
procedimiento  de  protección,  aunque  con  dificultades  porque  no  se  encuentra
diseñado  para  las  cuestiones  infraccionales,  pero  lo  que  no  resulta  posible
efectuar es la aplicación de medidas cautelares, toda vez que la Ley de Menores,
que rige la materia, se refiere, en su artículo 30, a niños gravemente vulnerados o
amenazados en sus derechos.

Ejemplificó señalando que en el caso de las llamadas
niñas  “araña”,  dos  de  las  cuales  tenían  menos  de  16  años  de  edad,  fueron
remitidas al tribunal de menores, el que debió dejarlas citadas y devolverlas a sus
padres, en razón de no tener ninguna posibilidad de adoptar alguna cautelar, las
que sólo pueden aplicarse durante el juicio, mientras no se dicte sentencia. Por
tanto, los jueces no se sienten facultados para aplicar medidas cautelares durante
el procedimiento. Por ello, entonces, lo que se busca con esta modificación es
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habilitarlos derechamente para aplicar estas medidas durante el juicio, cuando se
trate de personas exentas de responsabilidad penal, imputadas de haber cometido
un crimen o simple delito.

El Diputado seño Bustos destacó el carácter de norma
permanente que tiene el artículo 71, lo que significaría que una vez que entrara en
vigencia la futura Ley de Protección de Menores, dicha norma podría continuar
aplicándose y, en consecuencia, afectar a una niña de 10 ó 12 años. Por ello le
parecía que lo lógico sería dar a esta norma un carácter transitorio para que rigiera
únicamente mientras no entrara en vigencia la citada Ley de Protección.

La  Diputada  señora  Guzmán  coincidió  con  dicha
opinión, señalando, además, que debería hacerse salvedad no sólo de la Ley de
Protección sino también de la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil.

Cerrado  finalmente  el  debate,  se  acordó,  por
unanimidad, trasladar la modificación propuesta como artículo transitorio de la ley
en análisis, con la siguiente redacción:

“Artículo transitorio.- Mientras no entren en vigencia las
disposiciones  legales  que  reglarán  el  tratamiento  que  corresponda  dar  a  los
menores infractores de la ley penal  y a los menores gravemente vulnerados o
amenazados en sus derechos, los jueces de familia podrán adoptar respecto de
niños, niñas y adolescentes, imputados de haber cometido un crimen o simple
delito, las medidas cautelares especiales de que trata el artículo 71 de esta ley.”. 

Artículo 2º.-

Substituye en el inciso tercero del artículo 5º del
Código Orgánico de Tribunales, las expresiones “juzgados de letras de menores” y
“ley Nº 16.618”, por “ juzgados de familia” y “ ley Nº 19.968”, respectivamente.

El  artículo  5º  del  Código  Orgánico  de  Tribunales,
señala, en su inciso tercero  que forman parte del Poder Judicial, como Tribunales
Especiales, los juzgados de letras de menores, los juzgados de letras del trabajo,
los juzgados de cobranza laboral y previsional y los tribunales militares en tiempo
de  paz,  los  cuales  se  regirán  en  sus  organizaciones  y  atribuciones  por  las
disposiciones orgánicas constitucionales  contenidas en la  ley  Nº  16.618,  en el
Código del Trabajo y en el Código de Justicia Militar y sus leyes complementarias,
respectivamente, rigiendo para ellos las disposiciones de este Código sólo cuando
los cuerpos legales citados se remitan en forma expresa a él.

El  representante del  Ejecutivo señaló que parecía un
tanto extraño que el artículo 5º del Código Orgánico de Tribunales contuviera aún
las menciones de los juzgados de letras de menores y de la ley Nº 16.618 al
referirse a los tribunales especiales que forman parte del Poder Judicial. Entendía
que esto sería corregido a futuro mediante un decreto con fuerza de ley, pero
parecía un tanto fuerte que tuviera que quedar sujeta su corrección al ejercicio de
una  facultad  delegada,  que  se  haría  efectiva  una  vez  aprobada  la  nueva
legislación sobre familia e infancia.

La  Comisión,  sin  debate,  procedió  a  aprobar  este
artículo por unanimidad.
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Artículo 3º.-

Substituye  en  el  artículo  8º  de  la  ley  Nº  14.908,  la
expresión “quinto” por “tercero”.

El artículo 8º de la ley Nº 14.908, sobre Abandono de
Familia  y  Pago  de  Pensiones  Alimenticias,  refiriéndose  a  las  resoluciones
judiciales  que  ordenan  el  pago  de  una  pensión  alimenticia  por  un  trabajador
dependiente, dispone que la notificación de dichas resoluciones se efectuará por
carta  certificada,  dejándose  testimonio  en  el  proceso  de  que  la  persona  fue
notificada por  este  medio,  de  la  fecha de entrega de  la  carta  a  la  oficina  de
correos, la individualización de dicha oficina y el número de comprobante emitido
por  ella,  el  cual  se  adherirá  al  proceso  a  continuación  del  testimonio.  La
notificación se entenderá practicada al quinto día hábil siguiente a la fecha recién
aludida.  Si  la  carta  certificada fuere  devuelta  por  la  oficina  de correos por  no
haberse podido entregar al destinatario, se adherirá al expediente.

El  representante  del  Ejecutivo  señaló  que  lo  que  se
trataba con esta modificación era uniformar el  criterio para entender practicada
una notificación por cédula, explicando que en el régimen general de Tribunales
de Familia se entendía que en el tercer día de despachada la cédula, se producía
la notificación y sobre esa base se encuentran calculados todos los tiempos de las
audiencias,  pero  la  ley  Nº  14.908  establece  que  la  notificación  se  entiende
practicada  al  quinto  día  de  tal  despacho.  Al  respecto,  no  existiría  argumento
alguno para mantener esta diferencia y, en cambio, si existiría el riesgo de que se
junten  las  audiencias  por  no  haberse  alcanzado  a  entender  practicada  la
notificación por cédula, como efecto de los plazos en que están previstas dichas
audiencias  en  los  Tribunales  de  Familia.  Por  ello,  no  habiendo  argumento
específico alguno para esta distinción parecía más lógico uniformar, con lo que,
además, se tendría mayor certeza acerca del momento de la notificación.

Se aprobó sin debate por unanimidad.

****

Por las razones expuestas y por las que dará a conocer
oportunamente  la  señora  Diputada  Informante,  esta  Comisión  recomienda
aprobar el proyecto de conformidad al siguiente texto:

“PROYECTO DE LEY:

Artículo  1º.- Introdúcense  las  siguientes
modificacionjes en la ley Nº 19.968:

a) Substitúyese el inciso segundo del artículo 7º por el
siguiente:

“ Además, se deberá acreditar experiencia profesional
idónea  y  formación  especializada  de  al  menos  dos  semestres  en  materia  de
familia o infancia.”.
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b)  Intercálase  en  el  artículo  17,  entre  la  palabra
“consideración” y el punto seguido (.), precedida de una coma (,) la siguiente frase:
“ siempre que se sustancien conforme al mismo procedimiento”.

c) Suprímese la parte final del artículo 46 a partir desde
la frase “Dicho informe escrito deberá contener:” y agrégase el siguiente inciso
segundo:

“ Será aplicable a los informes periciales lo dispuesto en
el artículo 315 del Código Procesal Penal.”.

d) Substitúyese el artículo 52 por los siguientes artículos
52 y 52 bis: 

“Artículo  52.-  Sanción  por  la  incomparecencia.  Si  la
parte, debidamente citada, no comparece a la audiencia el juez podrá considerar
reconocidos  como  ciertos  los  hechos  contenidos  en  un  listado  que,  en  sobre
cerrado, hubiere presentado ante el tribunal,  con 24 horas de anticipación a la
audiencia, la parte que solicitó la declaración. 

En la citación se apercibirá al interesado acerca de los
efectos que producirá su incomparecencia.

Artículo 52 bis.- Sanción por negarse a declarar. Si la
parte  citada se  negase a  declarar  o  diese respuestas  evasivas,  el  juez  podrá
considerar reconocidos como ciertos los hechos contenidos en las afirmaciones de
la parte que solicitó la declaración.

En la citación se apercibirá al interesado acerca de los
efectos que producirá su negativa a declarar o el dar respuestas evasivas.”

e)  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  el
artículo 60:

i.- Agrégase en el inciso primero, a continuación de la
palabra “tengan”, las siguientes frases: “ y de lo dispuesto en el inciso final del
artículo precedente y en el inciso segundo del artículo 61.”.

ii.-  Suprímese  en  el  inciso  segundo  la  expresión
“Excepcionalmente”y la coma (,) que la sigue.

f)  Agrégase el siguiente inciso segundo en el artículo
62:

“ Con todo, en los procedimientos de que trata esta ley
tendrá lugar lo dispuesto en el artículo 336 del Código Procesal Penal.”.

g) Intercálase en el artículo 64 el siguiente inciso cuarto,
pasando los actuales incisos cuarto, quinto, sexto y séptimo a ser quinto, sexto,
séptimo y octavo, respectivamente:

“ Si la parte debidamente citada a declarar no hubiese
comparecido a la audiencia, se procederá a la lectura del listado de hechos a que

20



se refiere el artículo 52, para los efectos de lo dispuesto en los incisos segundo del
artículo 51 y final del artículo 53.”.

h) Agrégase el siguiente artículo transitorio:

“ Artículo duodécimo.- Mientras no entren en vigencia
las disposiciones legales que reglarán el tratamiento que corresponda dar a los
menores infractores de la ley penal  y a los menores gravemente vulnerados o
amenazados en sus derechos, los jueces de familia podrán adoptar respecto de
niños, niñas y adolescentes, imputados de haber cometido un crimen o simple
delito, las medidas cautelares especiales de que trata el artículo 71 de esta ley.”. 

Artículo 2º.- Substitúyense  en  el  inciso  tercero  del
artículo 5º del Código Orgánico de Tribunales, las expresiones “juzgados de letras
de menores”  y  “ley  Nº 16.618”,  por  “  juzgados de familia”  y  “  ley  Nº  19.968”,
respectivamente.

Artículo 3º.- Substitúyese en el artículo 8º de la ley Nº
14.908, la expresión “quinto” por “tercero”.

****

Sala de la Comisión, a 14 de septiembre de 2005.

Se designó Diputada Informante a la señora María Pía
Guzmán Mena.

Acordado en sesión de igual fecha, con la asistencia de
los Diputados señoras Laura Soto González (Presidenta)  y María Pía Guzmán
Mena  y  señores  Pedro  Araya  Guerrero,  Jorge  Burgos  Varela,  Juan  Bustos
Ramírez, Alberto Cardemil Herrera, Guillermo Ceroni Fuentes y Eduardo Saffirio
Suárez.

EUGENIO FOSTER MORENO
     Secretario
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